
PSIQUIS 

Ignoràvem tots de quines arts es valgué el 
Mestre, però el cert és que ens digué: 

—Sé qui és el lladre; mano, doncs, que es 
confessi. 

Moments d'astorament. Ningú es belluga. 
Passen instants que són segles... El Mestre 
rumia i... crida a l'etzar a un escolar, afegint: 

^Tota vegada que la confessió pretinguda 
ha fracassat, vaig a trametre a aquest vos
tre company el nom del miserable. 

1 atançà els llavis a l'oït det que havia cri
dat, quan l'escolar Y, lívid com un cadàver, 
s'aixecà i, sanglotant, es confessà lladre. 

Per què l'escolar Y va tenir por i confessà 
ei delicte quan hagué esment de que ho sa-
brig un sol company seu, i no senti por de 
que ho sàpigues el Mestre tot sol? Es que 
l'escolar Y sabia que un secret del Mestre 
era inviolable? Encarnava en el Mestre la 
perfecció, i per això no el temia? 1, si és ai
xí, per què aquesta ingratitud envers el Mes
tre, que ha possèi't la nostra ànima d'infants i 
que després no heu ni el més petit gest de 
veneració, quan som homes?... 

F R A N S S O P A L I I N / E 

61 derecho 
de propiedad 

1 

Entre los derechos individuales de caràc
ter civil, o sea los que corresponden al indi-
viduo como persona o suieto de derecho, sin 
dislinción de edad, sexo, ni condición, que di-
cen relación a la esfera privada, se enumera 
el derecho de propiedad, del cual vamos a 
dar unas pocas nociones. 

Procede la palabra propiedad del latínpro-
pietas y esta de propium (lo que pertenece a 
una persona o es propio de ella); derivando-
se propium a su vez de prope (cerca), con lo 
cual viene a denotarse una adherència o 
unión moral de las cosas con una persona. 

Es, pues, la propiedad, «una relación de 

orden económico entre el hombre y la natu-
raleza para aplicaria a la satisfacción de sus 
necesidades mediante la adapiación apropia
da de los productos de ella con el trabajo 
humano» (Sanz Boronat). 

No debe confundirse el derecho a la pro
piedad con la cosa misma objeto de este 
derecho, es decir, el conjunto de cosas 
que pertenecen a una persona y que en el 
hablar común llamamos la propiedad o pro-
piedades de una persona. En el concepto 
jurfdico de propiedad, debemos sefíalar dos 
acepciones que dicen relación al sujeto de 
ella. Uno es el derecho a la propiedad, o fa-
cultad innata a todo hombre de tener algo 
como suyo propio, y otro el que realmente 
lo tenga. Las leyes que regularan el ejerci-
cio de este derecho formaran el Uamado de
recho de propiedad. 

Los individualistas hacen de él un derecho 
absoluto e ilimitado; los moralistas y teólo-
gos, en cambio, sostienen que ha de ejerci-
tarse según Dios y el Estado, cosa que ya 
afirmo el Rey Sabio en sus famosas Partidas 
cuando dijo: «Poder que ome ha en su cosa 
de facer delia o en ella lo que quisier segund 
Dios e segund fuero.» 

No han tenido siempre el mismo valor la 
palabra propiedad y la palabra dominic. 
Procede esta, que corresponde al de domi-
nus (senor) y esta a su vez de domus {casa), 
con lo qual queda ya una idea de fijeza y 
permanència, objeto del derecho de propie
dad, pues comprendi'a tanto el directo (del 
propietario) como el útil (del enfiteuta o usu-
fructuario); però hoy se sostiene lo contrario. 
Àsf, no toda propiedad es dominio y todo 
dominio es un genero de propiedad. Según 
Sanz Boronat, el dominio es la suma o con
junto de todas las facultades del hombre en 
las cosas que le pertenecen. 

Aún pareciendo tan natural el derecho de 
propiedad, hay opiniones que lo niegan, por 
lo que procede estudiarlas. Son el comunis-
mo, el colectivismo y el socialismo agrario. 

Los comunistas rechazan toda propiedad 
individual, tanto colectiva como privada; es 
decir, que no admiten tampoco la del Estado 
ni la de los otros organismos. Todo debe 
ser de todos, afirman ellos, tomado del acer-
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